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Cerro Colorado, 02 de octubre del 2025.

vtsT0s:

La carta N" 004-2025-JCHR&AS0CIADOS-F-I!¡DCC el tiiular gerente de JCHR&ASoCIADOS E.l.R.L., [,larcia Fuentes
Palacios de Chenguayen; el oficio N' 0+2025-CE-APIPA do fecha 02 de octubre del 2025 del Presidenle del Comilé Especial Ing.

Luis Juan Sumaria Roiasi el inlorme N' 862-2025-MDCC/GPPR de lecha 02 de octubre d€l 2025 del Gerenie de Planificación.
Presupuesto y Racionalización;elinforme legal N' 039-2025-EL-GAJ-IVDCC de fecha 02 de octubre del2025 de la Especialista Legal
lll de la Gerencia de Asesoria Juridica y el proveido del Gerente de Asesoria Juridica N" 310-2025-GAI[¡DCC.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conlorme a lo establecido en el arliculo 194" de la Conslitución Politica del Estado y los articulos I

y ll delTitulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley 0rgánicade [¡unicipalidades, es elórgano degobierno promotor deldesarrollo loca],

con personeria ju ridica de derecho público y con plena capacjdad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de aulonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su compel€ncia.

Que, el articulo 43'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lvunicipalidades, establece que las resoluciones de alcaldia
aprueban y r€suelven los asuntos de carácter administrat¡vo.

Que, el articulo 4' de la Ley que impulsa la inversión pública con participación del sector privado, Ley N' 29230, autoriza
a los gobielnos locales, a lrmar convenios de inversión pública con las empresas selecconadas, de conformidad con lo eslablecido
en el articulo 5 de la presente Ley, para financiar y/o ejecuiar uno o más proyectos de inversión en el marco de lo €stablecido en el

articulo 2 de la presente Ley

Que, el numeral 3.1 del articulo 3' del Reglamento de la Ley que impulsa la inve¡sión pública regional y local con
parlicipac¡ón delseclor privado, aprobado con Decreto Suprmo N' 210-2022-EF, detemina que los topes máx¡mos de capacidad

anual representan el nivelde endeudamiento de los gob¡emos regionales ygobiemos locales con cargo a la fuente defnanciamiento
establec¡da en el numeral 1 del páÍalo 1.1 del aniculo 1, y son aprobados mediante decrelo supremo refrendado por el Minislerio de
Economia y Finanzas, que se publica a más tardarelquince dejunio de cada añ0.

Que, elsub numeral2 delnumeral5S.l delarliculo 58' del Reglamento de la Leyque impulsa la inversión pública regional
y local con particlpación del sector privado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF, prescribe que cuando las bases

integradas incluyan modifcaciones en el monto relerencial del convenio de inversión, dicho €xc€so se fnancia para el caso de

convenios de inversión que no involucron una operación oicialde crédito de gobiernos regionales o gobiernos locales poffinanciarse

con cargo a las fuenles de financiamiento de los numerales 2, 3, 4 y 5 del párrafo 1.1 del artlculo 1 y del arliculo 6, el exceso debe

contar con la respectiva cerlificación presupueslaria y/o carta de compromiso de priorización cuando coresponda.

Que, el numeral 58.2 del articulo 58' del Reg¡amento de la Ley que impulsa la ¡nven¡ón pública regional y local con
participación del sector privado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF, precisa que la modificacjón del monlo debe
comunicarse a la Contraloria Generalde la República, para los fines de control, sin que ello susp€nda el proceso de selección.

Que, el num€ral 61.3 del articulo 61'del Reglamento de la Ley que impulsa la inverción pública regional y local con
participación del s8ctor privado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF, delinea que, para que se admita una propuesta

económica, esla no debe ser menor al novenia por ciento (900/0) ni superior cienlo diez por ciento (1100/4 del lvonto Refelencial del

Convenio de Inversión consignado en las bases/

Que, elnumera 61.4 del adiculo 61' delReglamenlo de la Ley que impulsa la inver"sión pública rEg¡onaly localcon palticipación

delsector privado, aprobado con Decreto Supremo N'210-2022-EF, acota que cuando la propuesta económica exceda e'Monlo Refercncial

delConvenio de Inversión hasla en diez por ciento (10%), pa.a la adiudbación de la bueña pm se debe contar con la aprobac¡óo deltitular de

la Entidad Públ¡ca, satuo que elPqstor ac€pte reduc¡r su propuesh a un monto igualo menoralMonlo Referencial del Convenio de Inversón.

En estos casos se oocede conlome a lo disDuesto en el articulo 58.

Que, con Resolución de Alcaldia N' 097-2025-[¡0CC de fecha 26 de mayo del 2025, se aprueban las bases del proceso

de selección N' 005-2025-CE"IVDCC/1EY29230 de la empresa privada para el fnanciamiento de la supervisión, flnancjamiento,

ejecución y l¡quidación do la inversión "l\¡EJORAMIENTo DEL SERVICI0 EDUCATIVo oEL NIVEL PRII¡ARIA DE LA LE. APIPA

SECToR lll EN EL DISTRlT0 DE CERRO COIORAoo, AREQUIPA, AREOUIPA", con código único de inversión 2503679.

Que, medianle acta de recepción de propueslas de fecha 24 de septiembre del 2025, 8l Comité Especial

mediante Resolución de Alcaldia N'120-2025-[/oCC proced€ a la recepción de la única propuesta, siendo el postorri¡/rénl¿i
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NOf,BRE O RAZON SOCIÁL OE ETPRESA
PRIVADA

1 JCHR&ASOCIADOS E.I.R.L.

.MEJORAMIENTO 
DELSERVICIO EOUCATIVO DEL N IVEL PRIMARIA DE tAI.E.

APIPA SECÍOR ]II EN EL DISTRITO DE C€RRO COLORADO, AREOUIPA
AREoUIPA', con Cul 2503679

oue, procediéndose con la aperlura de la propuesta económica de la empresa JCHR&ASOCIADOS E.l.R.L. representada
por l\,,larcia Alejandra Fuentes Palac¡os de Chenguayen se verifm que asciende a S/ 18,338,086.72, suma que supera el monto
referencial del proceso de selección que asciende a Si 16,859,889.86.

Que, con carta N' 18'2025-LJSR-PCE-0XI-APIPA de fecha 30 de septiembre del 2025 dirigida a la rcpresenlante de
JCHR&ASoCIADoS suscrita por los integlant€s del Comité del proceso de selección materia de la presente se solicila la
reconsideración yio reducción de propuesta económ¡ca,

Que, con carlaN" 004-2025-JHR&AS0CIAD0S-F-MDCC presentada a la municipalidad el01 de oct!bredel2025 (Trámlte

25100011138) que suscribe la r€pr€sentanle legal de JCHR&ASoCIADOS E.|.R.L. se acepla la r€ducción dol
conforrne a continuación se indica:

oue, el Presidenle del Com¡té Especial, a través del oficio N' 04-2025-CE-AP|PA, pone en conocimiento que la empresa

.,ña^ - invers¡onista JCHR&ASOC¡AoOS E.|.R.L., representada por ¡¡arcia Alejandra Fuenles Palac¡os de Chenguayen, ha propuesto

ñf".il"^oro^ económicamenle la suma de S/ 17,778,202.80, que conesponde al 105.2¡% del monto de inversión referenciál;señalando, además

loo''. - -r ? que, para aceptar la propuesta económ¡ca presentada por el postor, debe olorgarse disponibil¡dad presupueslal por la diferencia.

= 
rndü¡ú F

'^( \"{ ^, Que, con Informe No 862-2025- MDCCiGPPR de fecha 02 de octubre del 2025, e¡ Gerente de Planmcación, Presupuesto'tt;_l*g 
y Racpnalización señala que la empresa JCHRMS0CIAD0S E,l,R.L, ha pr€s€nlado una propuesta económica por S/ 17,778,202.00,

superando el monto refeÍencial del proceso el cual es de S/ 16,859,889.86, ss deci, la propuesta supera en S/ 918,312.94 el monlo
referoncial. Precisa también que, de Ia revisión de los topes máximos d6 capacidad anual para Gobiernos Regionales y Gobiernos

Locales para la emisión de los certificados de inversión pública regionaly local, actualizados y publicados medianle Decreto Supremo
N'132-2025-EF en elAnexo N'2-Topes máximos pafa los Gobiernos Locales, vigenle a lafecha, la l4unic¡palidad Distritalde Cerro

Colorado cuenla con un tope de S/ 245,968,615.00; por lo que, Bl import€ d€ S/ 918,312.94 cuonta con el financiam¡ento necesar¡o.

con Resolución de Alcaldia N'120-2025-NIDCC, resulta, desd€ el punto de vista legal, faclible aprobar la propuesta económica

formulada por el postor, máxime si la Gerencia de Plan¡f¡cación, Presupu€sto y Racional¡zación, como óeano de asesoramienlo

r€sponsable de los procesos de planifcación, presupuesto y racional¡zación declara contar mn disponibilidad presupuestal para

atender con la suma adicionalal monto Íeferencial.

Que, medianle proveido N" 310-2025-GAJ-MDCC de fecha 02 de oclubre del 2025 elGerenle de Asesoria Juridica ralmca

el contenido del informe legal N' 039-2025-EL-GAJ-¡/DCC defecha 02 de oclubre del2025 de la Espec¡alista Legal lllde la Gerencia

de Asesoria Juridica.

Estando a lo expuesto y acorde con ¡as facultades conferidas por la Ley 0Igánica de l¡unicipalidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE:
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Colorado cuenla con un tope de S/ 245,968,61 5.00; por lo q ue, Bl import€ d€ S/ 91 8,31 2.94 cuonta con el financiam¡ento necesario.

jr IL," og 
Oue, mediante informe legal N' 039-2025-EL-GAJ-IVDCC de lecha 02 de octubre de|2025, la Especialisia Legal lll de la
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ARTICULO PRIMERO:APROBAR la propuesta económica que supera el monto referencial detconvenio de Invefsión
dEIPÍOYCCIOdE |NV€TS|óN PúbIiCA "NiEJOM[4IENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRII¡ARIA DE LA I.E. APIPA SECTOR
lll EN EL DISTRIT0 DE CERRO C0L0RA00, AREQUIPA, AREQUIPA", con código único de inversión 2503679, presentada por el
postor JCHR&ASOCIADOS E,|,R,L., ropr€sentada por l\4arcia Alejandra Fuenles Palacios de Chenguayen, poi et monto de S/
17,778,202.80 (diecisiete millones set€c¡€nlos s8tenta y ocho mil doscienlos dos con 8O/100 so¡€s) que corresponde al 105.24%.del
monlo r€ferencial del convenio de invelsión,

ARTICUL0 SEGUNDO: DISPONER a los integlanles del Comité Espec¡al a cargo d€l proceso de selección materia del
conlinual con el proceso confome a lo aprobado en la presente, asimismo ceñir sus actuaciones estrjctamente a lo

en la Ley N" 29230 - Ley que impulsa la inverción püblica regional y local con partjcipación det seclor privado y su

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura comun¡car la presente a
Contraloria Generalde la República, as¡como a PRoINVERSION.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficlna de Secretar¡a General la notifcación con la presente a las un¡dades
oQánicas competentes y su archivo conform€ a Ley y a la Oticina de T€cnologlas de la lnfomación su publicación €n la p4lina web
de la insljtución wwwmdcc.gob.pe.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
G Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Libertad, Cerro Colorado


